
Ref: Pertenencia N°. 2022-035 
Demandantes: ALFONSO MORENO CASAS  

Demandados:  PERSONAS INDETERMINADAS 
 

                                                                    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Machetá, Cundinamarca, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós 
(2022). 
 

Visto el informe secretarial, requiérase al INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTIN CODAZZI, por segunda vez para que, a la mayor brevedad 

posible, remita la contestación a nuestro oficio N° 0123 de 19 de mayo de 
2022, el cual fue enviado por vía electrónica el 24 de mayo de 2022, con el 

fin de continuar con el trámite del proceso. Por secretaría ofíciese. 
 
Finalmente, por secretaría cúmplase lo ordenado mediante auto de 12 

de mayo de 2022, en el sentido de oficiar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_30_DEL 

     DIA DE HOY, _26-08-2022. 

 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 

Firmado Por:

Cesar  Montañez Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Macheta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5efcd6fd58ba9f155f0d2560cb0c8d05d7a9ad5a8c2cfa026f4ec5d3669f55b3

Documento generado en 25/08/2022 04:48:39 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


